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Am, 
Señor Doctor Pa, LS 
Jaime Andrés Robles Cedeño _+% 
Intendente de Compañías de Portoviejo 0% 
Ciudad. NY 

ob 

De mi consideración: 

Acompaño testimonios de Escrituras Públicas de cesión de 
participaciones sociales suscitadas al interior de la compania 
Consultora Espiral Contespi Cia. Ltda., la misma que ha sido 
inscrita en el libro de participaciones y socios. 

Por su gentil atención, reitero mis sentimientos de estima y 

consideración. 

  

Atentamente, 

o a 

pan : 7 A 

Ing? apoléón Zambrano A 
C.C. 130489989-9 Swpefiniendencia de Compañias ' 

2007 

RECIBIDO 
   



    

  

  

- NUPBRRO: (7948 3 

SNSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPASIA 
FANSUL TORA ESPIRAL CONTESPI Ia. 1DA.: DOTORGON LOS SESORES 
ANO Y MARGARITA, TITO ANIBAL, DORNIN ENRIQUE, PEDRO PEDORDO 
J0SE RAUL TOMBRAONO FIGUERDA; A FSVOR DEl SEROR XAVIER 

CUaNTiáA: (USD. $ 132.00 

1 ode 1 et
 

y En da ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capit de 
H Provincia de Hanabia, Hemyública del Ecuador, hor día marie s 

iecisiste de abril del dos mil siete, ante si, DOCIORA Ea Mi a 

MONICA GARCIA SALTOS, Motaria Pública Tercera del cantéán 

Portoviejo, comparecen Y declaran, por una parte, ioz 

señores NANEY HARGARITA ZAMBRANO FIGUEROA, —de estado civil 

casada; TITO. ANIBAL TAPIBRANO FIGUEROA, de estado civil 

casado:  DARMIM ENRIÍGUE ZSMHERONO FISUERGDA, de estado civil 

sciteroj PEDRO MEDARDO ZAPBBRAND FiGUERDA, de es=tadoa civil 

casado] Ya 3ADSE RAUL. ZAMBRANO FIGUERGA, de estado civil 

casado; todos par sus propios derechos, en calidad de 

herederos del causante señor PEBBO  ZAOMBRONG AB.RBRANO; —= 

quienes en la posterior denominareada 3105 CEDEMNTES*3 $9. 

par otra parte, el señor ROVIER ENRIÍGUE GUILIEN GSRUIA, de 

esiado ciwid casada] par ás propias derechos] a quien en 

ia posteriar denominaresas «El CESIONARIO". Las 

comparecientes san ecuatoriano, MEF Orez de edad, 

domiciliados en esta cidad, hábiles y con capacidad legal 

necesaria para atorgar esta Escritura de TRANSFERENCIA DE 

PORTICIPACIONES SOCIALES DE CLA CONPORIA CONSULTORA ESPIRAL 

Int 5 CONTESP1I  E1A. 1IDA., 2 quienes les  Cconoico pur 3 

respectivas cédulas de ciudadania, doy Te, me entregaron 

ina miruita con el tin de elevarla a categoría de Escritura 

Pública curo tenor dite MY += coma sigue: SESOR NOTARID> 

De Mo OA 
NOTARIA PUBLICA TERCERA 
Portoviejo - Euundar 

  



de ercritiras Piúkrlicas 2 Eu Cargas EiTvwans 

  

insertar Gna de la cual ronsie la TROANSPERERCIA, DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPASIA CONSI TORA ESPIRAL 

CONTESPÍI. TIA. 13ID8.. sai  teoor de das cláusulas Que a 

contiruiacidn ap detallan: PRIMERA: COPPAORECIENTES.-— 

Comparecen al otiorcasmienta de la presente escrilura por ina 

TiTO. BRIPAL, DARBHIN ENRIQUE, FEDRDO PEDORDO y JOSE HS 

ZAMBRANO FISUERDA, todas mayores de edad, por s145 propios 

derechas, en calidad de bsrederos del causante señor PEDRO 

ZAMBRANO ZAMBRANO: par atra parte en calidad de LESIONARIO 

sl señor XAYIEPR ENRIQUE SiIULEN SORIA, ecuatoriano, mayor 

EL
 

e edad, de estada civil saliera con domicilio en la 

. 

ciudad de Prortovieje, liada por  =us propias derecko=., 

SEGUNDA: SNTELEDENTES.— ai la compañía COROLA TORA ESPIRAL 

CONTESPI.C C1á. LTMA., =e constiluyá sediante Escritura 

Pública celetrada en la Moataria Pública >beplima del cantán 
/ 

Portovietio, el leves trece de abril de mil norecientoza 

noventa vv cinco, aprobada por da intendencia de Compañias 

en Besalucióén miaera cern cientn calarce del uaiste de 

de mil noecientos nmneenta * cinco e inecritla en el 

Registra Mercantil del cantón Portevieja, el veintiséis de 

unio de mil novecientos noventa y cinco. En sata empresa 

los señores NANCY MARGARITA, (1170 ANIBAL, DS.RRIM ENRIGUE, 

PEDRO MEDARDA y 405 RA ZAMBRANO FIGUERDA, pon poseedores 

de Treinta y dos participaciones =ociales, en cslidad de 

heredera del cammnante señor PEDRO ZAMBRANO ZANBRANO. (3 

Pediante Escritura Pública celebrada con fecha quince de 

he
ar
 

EL
 mara de as mil siete, en la Hataria Pública iictava del 

Cantán Partoviejoa el seópr ingeniero NAPOLEON ZAMBRANO 

E ” 

  

 



   
  

SFARDS, iranstirióá la nialidao de =us participaciones a 

  

ecedentes Prpimestas, ln. eñores NOBmoOY PBARBGARITA, 1170 

SNIBRAL. DARMHÍN FRRIGUE, PEDRO PERDARDO Y J05SE HOR. TOPSRAONO 

FIGUERGA, tienen Aa bien ceder la icotalidad de DAI 

participaciones que mantienen en la  CEOMpañía CORSUL TORA 

ESPIRAL. CONTESPI iA. 1I08., en calidad de herederos del 

causante señor PEDHO ZAMBRANO ZARARARNDO, a favor del señor 

XOVIERR EXRIGUE GUILLEN 88 01IA, al como conzla del Acta de 

la duntia beneral ilniversal de hacios, celebrada con decha 

Sieciséia de abril del dos midi =3iele en la ciudad de 

articulo ciento trece de la La = pe » = oo
 

Y Lo
ro
s *oritaviein. en miapla 

Les de LOmpañinmas (pie ss agreda como habililante al 

presente insirmiaenta pública, CUARTA: PRECIO. 21 precia de 

la presente TRANSFERENCIA DE PARTICIPeCIDNES, —acordada 

entre ins DEDENTES y el CFSiRáarñid, es de 1ReEipa Y  DOx 

DOLARES AMERICANOS, de una valor de di IXR.AR AñeERICANGO cada 

participación. RUINA: —SCEPISCION.— dloas comparecientes 

manifiestan su sceptación al presente contrato por ser da 

cormeenido entre las parten. 5EXIAz 1A DE ESTI. Usted 

señor boatario, dignese agregar las demás clausulas de ñ 

estilo para darle completa validez al presente acia, 

¡Firmados Abogado TALLOS. ZARNBRAMI. HOVARRETE. Pvatricula 

número: Tres mid cuarenta y ire, (COLEGIO DE SBOGADos LE 

HaHaB1. Hasta aguí da sima que dos comparecientes la 

ratifican y cosplementada con =ue daemmeentos hahilitaniss 

queda constituida en Escritura Pública contorse a Derecha, 

Asi misma Ya, la Hotaría Pxaminé a lan parties con el tin de 

conocer si decidieron otorgar esta fecritura por coscción, 

? a Po 

7 Lo et . 
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cuapliesron loz la aprueban ZO FURY Ms 

e procediá en unidad de acia. DOY "e 

Cl. Artt 
ZOMBRONO FIGUEROA 33175 A. FOMBRANO PISUERDA 

Eto Ho. 1304571074 

FLA 
PEDRO PL ZAMBRANO FISUERODS 
toto da. 13098777913 

   
LC... No. 

Lalilal Y 
DORHIN BRBBRANO FIBGUDERGA 

L.L. Ro. ISOB3S1750-7 

SE RAUL ZAMBRANO FIGUEROA 
EL. Ho. 1304999707 

XAVIER A, Garcia 
1306600776 L.-E.-. No. 

  

 



  

    

E JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
ANA “CONSULTORA ESPIRAL CIA. LTDA. CONTESPI”, 

Ñ ADA EL LUNES DIESCISEIS DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. 

AA tudad de Portoviejo a las 19h30 del lunes 16 de abril de 2007, en las 
oficinas de la compañía Consultora Espiral “CONTESPT” ubicadas en las calles 
Las Acacias y 26 de Septiembre esquina, encontrándose reunidos todos los socios 
de la compañía, Ing. Marcos J. Flores Cedeño, Presidente y por ende de esta 
Junta; Ing. Jael Senith; Arq. Milton de la Cadena Mantilla; Pedro, Nancy, Tito, 

Darwin, José Zambrano Figueroa, herederos del Ing. Pedro Zambrano Zambrano; 
Ing Xavier Enrique Guillen García, Representante Legal de la Empresa y como tal 
Secretario de esta Junta, actuando de consuno se constituyen en Junta General 
Universal, según lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguiente punto: 

1.- Transferencia de participaciones sociales de los herederos del Ing. Pedro 
Zambrano Zambrano a favor del Ing. Xavier Enrique Guillen García. 

La Presidencia una vez constatado el quórum por secretaría dispuso que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías, luego de lo 

cual pasó a conocer el primer y único punto del orden del día, el que previamente 
había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO.- En este punto expresan los señores Pedro, Nancy, Tito, Darwin, 

José Zambrano Figueroa, herederos del Ing. Pedro Zambrano Zambrano, que es 
voluntad de transferir el total de sus participaciones sociales en numero de 32 que 
poseen en la compañía, a favor del señor Xavier Enrique Guillen García, además 
exponen su intención de realizar la cesión de sus derechos y acciones hereditarios 
de las partes que les corresponden como hijos y herederos de las participaciones 
del Ing. Pedro Zambrano Zambrano. 

Luego de varias deliberaciones la junta resuelve que las participaciones queden 
integradas en la forma propuesta en el párrafo anterior, previa renuncia al derecho 
de preferencia que les asiste a los socios fundadores a favor del socio Ing. Xavier 
Guillen García, quedando estructurado el capital social de la compañía de la 
siguiente forma. 

Socios No. de Participaciones 

Xavier Guillen García 352 

Jael Senith 32 

Marcos flores C. 08 

Milton de la Cadena 08 

. An 

D.. Mónica Garcia o : RÍA PUBLICA TERCER A



  

    

  

As 20h00 y no habiendo otro punto que tratar, la presidencia concede un 
5 ara la elaboración del acta, la que una vez redactada es leía en alta voz y 

"aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos los presentes 
para ratificación de lo actuado y en unidad de acto. 

Ing Xav ” Guillen García 

GERENTE GENERAL 

PLA / 
Pedro Zambrano Figueroa    ( Lory : 

Ab. Nancy Zambrano Figueroa Tito Zambrano dt 

fan O: La /, A Pei) hope 
Dr. José Zámbrino Figueroa Ing. Darwin Zambrano Figueroa 
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HEPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA o - CiUDADANTA No. "0     
  

TANBRANO FIGUEROA NANCY_MA 
GO RRRZd ITA 
REF PITO TE JO PORTO CIELOS 

IEGmDEÑcGieno 94 398 OO3P8N 
FANABI/ PORTINIEJE 
AURTINIEIO 
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ETUDADANIA 13066 
GUICLEN GARCIA XAVIER ENRIQUE 
PANA! PORTOVIEJO, PORTES : 
o ao CB 

       

  

  

  

    

 



ESTAS_Qh FOJAS Estay" 

o Do Mi a al 
SE OTORGO ANTE Mi, EN FE LO CUAL CONFIERO Lota. TERCERA 

COPIA EN NUMERO DE SEIS FOJAS, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y 

CERTIFICO QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS 

Y REVERSOS- QUE REPOSAN EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARIA. p 

  

CERTIFICO: 

RAZON: QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA 

COSULTORA ESPIRAL CONTESPI CIA LTDA” DE LA 

ESCRITURA PUBLICA, DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, OTORGADA POR LOS SEÑORES NANCY 

MARGARITA, TITO ANIBAL, DARWIN ENRIQUE, PEDRO 

MEDARDO Y JOSE RAUL ZAMBRANO FIGUEROA A FAVOR 

DEL SEÑOR XAVIER ENRIQUE GUILLÉN GARCIA. 

PORTOVIEJO, 1 DE JUNIO DEL 2007 

   

   LA REGISTRADORA, . 

  

  
  

  

«Af. Carmen Chang Tejena 

Regis..o ..ercantll del Cantón Portoviejo


